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EDICTO 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA LABORAL DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA, 

 

HACE SABER: 

 

Que en el proceso ORDINARIO LABORAL adelantado por MERCEDES ALICIA PEÑATE 
ALFARO contra MAXCERAMICAS S.A.S., radicado único No. 08001-31-05-012-2017-
00050-00 y radicado interno 65.122. Se dictó sentencia cuya fecha y parte resolutiva son 
del siguiente tenor: 
 

“…En Barranquilla, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto del año dos mil veintitrés 

(2023) …” 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. REVOCAR PARCIALMENTE el numeral segundo de la sentencia del 23 de 
agosto de 2017, proferida por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Barranquilla, para 
en su lugar DECLARAR probada la excepción de prescripción respecto de los derechos 
laborales causadas con anterioridad al 30 de diciembre de 2009. En consecuencia, 
CONDENAR a la empresa MAXCERAMICAS S.A.S hoy MAXICASSA S.A.S a reconocer 
y pagar a la señora MERCEDES ALICIA PEÑATE ALFARO, los siguientes valores por los 
correspondientes conceptos laborales que se anuncian a continuación: 
 
CESANTÍAS: $409.000 
INTERESES: $13.680 
PRIMAS DE SERVICIO: $57.000 
VACACIONES: 55.000 
 
SEGUNDO. CONDENAR a la empresa MAXCERAMICAS S.A.S hoy MAXICASSA S.A.S 
a reconocer y pagar a la señora MERCEDES ALICIA PEÑATE ALFARO, la indemnización 
moratoria del art 65 del CST, equivalente al pago de los intereses moratorios a la tasa 
máxima fijada por la Superintendencia Financiera, sobre las diferencias por concepto de 
prestaciones sociales, a partir del mes 25 desde la terminación del contrato de trabajo - 29 
de diciembre de 2012- y hasta la fecha del pago efectivo. 
 
TERCERO. CONDENAR a la empresa MAXCERAMICAS S.A.S hoy MAXICASSA S.A.S 
a reconocer y pagar a la señora MERCEDES ALICIA PEÑATE ALFARO, la sanción por la 
no consignación de cesantías por valor diario del salario del año 2012, esto es, el 
equivalente a $21.150 durante los días 27, 28, 29 y 30 de diciembre de 2012. 
 
CUARTO. Costas de ambas a cargo de la pasiva. Las de primera tásense por el juzgado 
de origen. En esta instancia a título de agencias en derecho se fija la suma equivalente a 2 
smmlv. 
 

FDO. MP. DR. ARIEL MORA ORTIZ, DRA. KATIA FELICIA VILLALBA ORDOSGOITIA 

(Ausencia Justificada) Y Dra. NORA EDITH MENDEZ ALVAREZ…” 

 

El presente EDICTO se fija en la página web institucional a través del menú Edictos, en la 

opción Secretaría De La Sala Laboral Del Tribunal Superior de Barranquilla e igualmente 

en el aplicativo TYBA de la Rama Judicial por tres (03) días, hoy primero (01) de septiembre 

del dos mil veintitrés (2023), siendo las siete y media de la mañana (7:30 am) 

 

 
MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL 

Secretario Sala Laboral.  
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Se deja constancia que el presente EDICTO fue desfijado hoy cinco (05) de septiembre del 

dos mil veintitrés (2023), siendo las cuatro de la tarde (4:00 pm). 

 

 
MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL 

Secretario Sala Laboral 
 

 
 
 

 


